AMPARO INDIRECTO: 921/2025

QUEJOSO: FIDEL ARTURO LADRON DE GUEVARA BRAVO

ASUNTO: SE CONTESTA PREVENCIÓN

H. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO.

PRESENTE

LIC. FIDEL ARTURO LADRON DE GUEVARA BRAVO, de generales ya reconocidas en el presente asunto, ante Usted comparezco y expongo lo siguiente:

PRETENSION

Por medio del presente ocurso, doy contestación a la prevención realizada en el presente asunto.

ANTECEDENTES

I. En fecha 19 de septiembre de 2025 se presentó en oficialía de partes una demanda de amparo por parte del suscrito contra actos que se pretenden ejecutar en mis posesiones, sin embargo, llegó al correo proporcionado para efecto de la vinculación electrónica, un acuse digital que contenía dentro de su información respecto del tercero interesado, a 7 personas morales y 1 persona física, manifestando que desconozco de donde el oficial de partes obtuvo esa información y mucho menos entiendo de donde atribuyó presuntivamente tal carácter a dichas personas dado que no se mencionan en la demanda y tampoco se señalan hechos vinculantes a las garantías de los mismos.

II. PREVENCIÓN. En fecha 26 de septiembre del año en curso se realizó una prevención al suscrito para efectos de precisar los siguientes puntos:

A) Manifieste si comparece por propio derecho y/o en representación de las morales 1) Ejecutivos de Turismo Sustentable y 2) Proyectos Ejecutivos Sustentables. 

B) En caso de comparecer en representación de las citadas personas jurídicas, exhiba el documento idóneo con el que de manera fehaciente acredite la personalidad con que ostenta su representación. 

C) Asimismo, precise si adicionalmente reclama el desalojo del inmueble identificado como "Nizuc". 

D) Manifieste bajo protesta de decir verdad, si ha promovido algún juicio o medio de defensa diverso contra el acto reclamado o alguno relacionado; en su caso, deberá precisar cuál fue éste, ante qué autoridad se promovió, en qué estado se encuentra, el número de expediente y todos los datos que permitan identificar ese juicio o medio de defensa.
Por medio del presente, en relación a las precisiones solicitadas por su señoría manifiesto y aclaro los siguientes puntos, por lo que comparezco y;

EXPONGO

PRIMERO. CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE PROYECTOS EJECUTIVOS SUSTENTABLES.

A) Manifieste si comparece por propio derecho y/o en representación de las morales 1) Ejecutivos de Turismo Sustentable y 2) Proyectos Ejecutivos Sustentables. 

El suscrito manifiesta que tal y como se hizo notar en el apartado de legitimación del juicio de amparo del cual se desprende el presente asunto, el suscrito se encuentra compareciendo únicamente en representación de la moral Proyectos Ejecutivos Sustentables. Toda vez que es quien cuenta con la administración y posesión entorno a los actos que se reclaman.

SEGUNDO. DOCUMENTO IDONEO QUE ACREDITE MI PERSONALIDAD.

B)  En caso de comparecer en representación de las citadas personas jurídicas, exhiba el documento idóneo con el que de manera fehaciente acredite la personalidad con que ostenta su representación. 

Es preciso hacer notar a su señoría que en virtud de que comparezco en representación de Proyectos Ejecutivos Sustentables, se exhibió en original junto con la promoción del juicio de amparo la copia certificada junto con copias simples para su cotejo, la la protocolización 2,654 de fecha 25 de junio de 2025 donde se protocolizó la asamblea de fecha 23 de junio del 2025, donde se designó al suscrito como administrador único de la empresa Proyectos Ejecutivos Sustentables, sin embargo, acompaño al presente ocurso de nueva cuenta copia certificada de dicha escritura que acredita la personalidad con que me ostento.

TERCERO. ADICIONALMENTE SE RECLAMA EN EL PRESENTE JUICIO EL DESALOJO DEL INMUEBLE.

C)  Asimismo, precise si adicionalmente reclama el desalojo del inmueble identificado como "Nizuc". 

Es preciso hacer notar que de los actos que se reclaman, no tenemos conocimiento de los alcances de su ejecución, sin embargo, como acertadamente lo propone su señoría, es menester solicitar que adicionalmente y para efectos de la propia medida suspensional, hacer notar que también se reclama adicionalmente a lo señalado, el desalojo del inmueble identificado como "Nizuc". 


CUARTO. NO SE HA PRPOMOVIDO NINGÚN JUICIO O MEDIO DE DEFENSA DIVERSO POR EL SUSCRITO, RESPECTO DE LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN.

D) Manifieste bajo protesta de decir verdad, si ha promovido algún juicio o medio de defensa diverso contra el acto reclamado o alguno relacionado; en su caso, deberá precisar cuál fue éste, ante qué autoridad se promovió, en qué estado se encuentra, el número de expediente y todos los datos que permitan identificar ese juicio o medio de defensa.

Bajo protesta de decir verdad, el suscrito actualmente no ha promovido ningún juicio diverso ni ningún medio de defensa además del presente juicio de amparo, ya que de facto, se señala que soy un tercero extraño el juicio mercantil 222/202025, del cual no tenía conocimiento, razón por la cual acudí al presente juicio de amparo con el efecto de proteger mis derechos a la luz de enterarme de actos dentro de un juicio que desconozco.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a su señoría:

ÚNICO.- Tenerme por recibido el presente escrito dando por contestada la prevención.


PROTESTO LO NECESARIO




_____________________.

LIC. FIDEL ARTURO LADRON DE GUEVARA BRAVO

26 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CANCÚN, BJ, Q.ROO.






